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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

El programa del Diplomado Manejo Odontológico del Paciente con Patologías Sistémicas y 

Cáncer Oral, está diseñado para proporcionar al  odontólogo general y especial ista una 

actual ización en el conocimiento necesario para manejar las necesidades de atención 

odontológica del paciente oncológico y del paciente con patología sistémica. 

Además entrega pautas o guías cl ínicas para el  correcto diagnóstico, manejo cl ínico y 

terapéutico, fundamental para dar una atención integral del paciente que consulta al  

odontólogo. 

Este Diplomado tendrá un duración de 253 horas cronológicas, se dictará en formato 

Blended, con clases asincrónicas, sesiones presenciales donde se apl icarán los contenidos 

de las clases onl ine a la resolución de casos cl ínicos y una pasantía cl ínica de 15 horas por 

el servicio de Urgencias y Diagnóstico de la Escuela de Odontología, de Universidad Mayor.

 

OBJETIVOS:

Capacitar a cirujanos dentistas generales y especial istas en la plani�cación de la atención 

odontológica del paciente con cáncer oral y del paciente con patologías sistémicas.

VACANTES

16 estudiantes 14 de agosto de 2024

IN IC IO

Martes de 19:00 a 20:30 hrs. 
Y 1 sábado al mes de 8:30 a 12:00 hrs. 

Tal leres de martes a jueves.

HORARIO

MATRÍCULA

$ 155.000

Desde el 12 de octubre del 2023 
hasta el  24 de jul io del 2024

PERIODO DE POSTULACIONES

$ 2.800.000
ARANCEL DEL PROGRAMA
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PÚBLICO OBJETIVO:

Odontólogos(as) general t i tulados(as) de universidades públ icas y privadas, con o sin 

experiencia laboral, y que se desempeñen laboralmente en el ámbito públ ico y/o privado.

 

El  programa también está orientado a odontólogos especial istas de diferentes áreas de la 

odontología, como patología oral, rehabi l i tación, periodoncia, etc. que requieran evaluar y 

manejar pacientes con patologías sistémicas.

PERFIL  DE EGRESO:

El( la)  Cirujano(a) Dentita egresado(a) del Programa estará capacitado(a) para plani�car el  

manejo odontológico de pacientes con patologías sistémicas y locales complejas. 

En relación con el tratamiento del paciente con cáncer oral, el  odontólogo será capaz de 

reconocer las necesidades de atención odontológica previas, durante y posterior al  

tratamiento oncológico, con el �n de implementar el  tratamiento adecuado para el  

paciente.

 

METODOLOGÍA:

 •  Recursos teóricos:

     - Material  expl icat ivo: presentaciones digitales y bibl iograf ía especial izada.

     - Ma te r i a l  aud iov i sua l : v i deos  y  r ecu rsos  g rá�cos  en  l í nea  y  cá psu las  de   

 aprendizaje. 

 •  Estrategias prácticas: 

     -  Foro de discusión de uno o más anál isis de casos.

     - Trabajos de apl icación individuales y/o grupales. 

     -  Es tad ía  c l í n i ca  en  se r v i c io  de  D iagnós t i co  y  U rgenc ias  de  l a  Escue la  de   

 Odontología de Universidad Mayor, sede Santiago.

     - Reuniones cl ínicas del servicio de Diagnóstico y Urgencias de la Escuela de  

 Odontología de Universidad Mayor, sede Santiago.
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CUERPO DOCENTE:

Sergio González Providell  (Director del Programa)
Cirujano-Dentista, Universidad de Chi le. Magíster en Ciencias Biológicas mención Genética, 

Universidad de Chi le. Especial ista en Patología Oral y Maxi lofacial  por CONACEO. 

Diplomado en Educación Universitar ia en Ciencias de la Salud, Universidad de Los Andes. 

Docente patología General, Oral, Medicina Oral y Cariología en la Escuela de Odontología, 

Universidad Mayor, Santiago. Miembro de IADR división Chi le.

Cristóbal Araya Salas 
Cirujano-Dentista, Universidad Mayor. Patólogo Máxi lofacial , Universidad de Chi le. 

International Observership Program, Oral & Dental Oncology Memorial  Sloan Kettering 

Cancer Center, Nueva York, EEUU. Cirujano Máxi lofacial , Universidad Mayor. Vicepresidente 

Sociedad Patología Bucomáxilofacial  de Chi le. Miembro Sociedad Cirugía de Cabeza y 

Cuel lo y Plást ica Maxi lofacial  de Chi le. Miembro Regular de la American Academy of Oral 

Medicine. Miembro Associat ion for the Study of Internal Fixat ion Cranio-Maxi l lofacial , AO 

FOUNDATION - CMF.

 

Benjamín Martínez Rondanelli
Cirujano-Dentista, Universidad de Chi le. Master of Sciences in Pathology, University of 

Alabama in Birmingham, 1984. Profesor de Patología General, Oral, Medicina Oral, y 

Bioestadíst ica en la Escuela de Odontología, Universidad Mayor, Santiago. Miembro de la 

Sociedad de Patología Buco-Maxi lofacial  de Chi le, Sociedad Iberoamericana de Patología 

Buco-Máxi loFacial .

Juan Rebolledo Urbina
Cirujano-Dentista, Universidad Mayor. Magíster en Educación en Ciencias de la Salud, 

Universidad San Sebastián. Profesor de Patología General, Oral y Odontología Legal en la 

Escuela de Odontología, Universidad Mayor, Santiago.

René Jara Moya
Cirujano-Dentista, Universidad Mayor. Magíster en Ciencias Odontológicas mención 

Patología Oral. Profesor de Histología Oral, Patología General, Oral y Medicina Oral en la 

Escuela de Odontología, Universidad Mayor, Santiago. Miembro de la Sociedad de Patología 

Buco-Maxi lofacial  de Chi le.
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5
PLAN DE ESTUDIOS /  TEMARIO:

 •  Asignatura 1: Endocrinopatías y Alteraciones del Metabol ismo del Calcio.  

 •  Asignatura 2: Patología Cardiovascular.   

 •  Asignatura 3: Patología Sistema Inmune. 

 •  Asignatura 4: Enfermedad Renal y Hepatopatías. 

 •  Asignatura 5: Cáncer Oral y Manejo Odontológico.  

 •  Asignatura 6: Sequedad Bucal. 



Más información en

postgrados.umayor.cl
600 328 1000 - contacto.postgrado@umayor.cl

Cumpliéndose las formalidades establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, Universidad Mayor se reserva el derecho a suspender 
o postergar indefinidamente el inicio de sus programas, de no poder alcanzar el número mínimo de participantes que el programa requiera.

Del mismo modo, y con sujeción a las formalidades, se reserva el derecho de hacer ajustes en el plan de estudios o en la nómina de académicos.


